
Competencia CSJ l013/2016/CSl
N.N. s/ publicaciones, reprod. y/o Distrib. ob-
senas. Denunciante: Aponte, María Elena.

Buenos Aires, 27 de ~'o de COI 7.
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Colegio de Jueces de
Primera Instancia del Distrito Judicial n° 1 de Santa Fe, pro-
vincia homónima,
Federal n° 2 con

al que se le remitirá. Hágase saber al Juzgado
asiento en la ciudad menciQnada__
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RICARDO LUIS LORENZETTI

./
UAN CARLOS MAQUEDA

ELENA 1.HIGHTON de NOlJ\SCO
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